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Dr. GUSTAVO SóúS 
í-'ro Secretario 

Secrnímíu f'ilrmonsotll del Jumdo 
de En¡lliaamienro da Mouisirodos y fondonaríos 

Provincia -de Bu e nos Aírns · ! 

dos mil nue.vr1, siend,ó l'b:s 1 q:f!Qhorr:r,s :réiJ,.ne én el Saltfn dp lbs 
• , ~- • > 

Esc;udos· del. Sen.adá e.l .. Hóttorá°klfJ: Jurado· ,(1.'(J. lJJnfttjdiamJen/t_o · de 

.. Magistra<;lt;Hs· Y:.Funci.qnanos 'desig,iail<F.~rt · ~l. exp(J!diente . .s . .J. 
'" 29/08 '"TONEGUZZO, Re(Jtxxr {iÜ$tQ;tt4ti ·. FYs.<:t;,tl. · Titµlq~ . '• :.S,EMJSA, 

Fernq.rr;.dxi Dardr::l: · CARJ;J_/f:LLq. · Pcttricic¡;. Etfiltt "'7Í)f!itu,'rtip,;):i "~ Con .la 

presencia del s~ñor Presidente- d?,l ,l1:cn:r;(};o :Enjuloii:i,nie'n,to: de 

Magist'radp~ y Fuñcionariosj ·dbctor '··L~i$:i liJ.Stffb._?2tf GenoÚd, . los 
. . . . 

.:setlorf!;s Conjuec_ijs dbati:xrgs · :Jtri,'l;btlli '-efU(ln MttJlii$~ ~amird Pénez 
.- , , . ' . .·· ;, . ' " 

Duha!de y ildrian.Edu,ctrdó. 1J}.llega$i y los se.ñ~ré$ 'J;i!gisk;riioresr 

i:loctorecS Jesús Po,rrúa wAlfre,do, $iven:>; · Bt doctor- SirJtqio presta 

juramento ante el J$.eñor Presidente '4.f! · de$empeñ<:ir fielmente el 

. carg~. Actau como Secretari.o< el Dr. Ulises Albi;Jrto ·Gitnlm.ez. 

Configaxándose el quórum · exigido -por de ·ta 

Con.stituoión Proóinoial y el ait. 12 dff! la, Ley 13 .. fi..61 para la 

con:.stitud6n y funcionamiento del Tiibu.nal .. Previo irttercf.lmbio de 

opiniones entre los .serípres miembros presen~es, el Jurado dijo:: 

qµe ha sido debidamente: ec{n.vo.qádo para, decidir la ·· siguif3:nte 

cuestión:. ¿O::rnflgurán to~ FJ,echo.s ·expµe.stos <?rt la;,den:ut1:17ift. un 

caso que competa: a la ]útl9di.cci6n ptopta de 111,n · ·Tnb.unal .· de 
> • • - '. • 

Enju.iciamt<5JhtoR _,,_..,.._,,,,.,,,,_".""'"'i-::··--+.---c---'h-.,.l+;.---,·--.,,-~-.,.;...,,. •.• .,.,,.,.,,.,.,,-., • ..,.._.,,,. 

. A contfh:uaai6n los doctor.es ••.• ~nor;1.d; Mathts). vm~r;¡i:,;:s>., ;P:qtni.a. y 
Sivero di:Jeron: 1) Eñ rela~iorir a, lai d:~_ñurtci4 fontt~lad.4 J?l)r _Ia Sr:a, 

Patrici'fJ. C(J.tboJfo ..:s;J, !29/08:..,. ~stió.tian4l'o m áqtividaxt ib~ los 

citados , Funcionarios d$l:. !i,,iiniste:ri,o l¾fblico e?:t el tr.ámittr · cl.r la 

LRP. '7JJL:Z5l ('Britez, JJqmián Ari,i;;l-{falfricid,o), Rabr:rcdl!ficado-pór 
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el empleo de arma en c01íaurso real con tetitativa de robo con 

homicldió resultantlf:lt, del <:tnálisis de los. hechos tal como fueron 

traídos por {(l. den:uncia:nte a· este proceso- y de su cotejo con el 

anexo documental agrt;;Jgado a estos autos, surge que na e,,üst.e en 

el actuar referido comi$ián de delito .alguno, ni han incurrido en 

faltas o irregularidades que puedan encuadrarse en el art. 21 de 

ta ley -13.661. -~~~..;;"-~~-' - - __ d -

H. - Qt1.,e con fec/{¡a; -$ de septiembre de 2008 el Señor Agente .Fiscal 

Rector Gusta,JJ():· "Tone{JUZZO' sostrxvo, que .. "de . las siguientes 

consü::t.ncias st1;1naria;lt';s: é:l acta de ptocedimierito de fs, 5/6 vta., 

el informe·· de fs. ·, 8,. las declaraciori,es testimoniales de _Ritbén 

Néstor Elotes: de fs. 10/vta. Y de fs. 98/99_ vta., de- Lorena 

Elizabeth Flore$· dé fs. 1'1/vta. Y de fs, 101/ 102> de Marcelo 

Daniel Acuña de fs •. 14/vta . .Y de Js, 138/140 vta,, de Alberl:o 

Fl(dta de Jt:ic. · 15.y de fs.105/106 de Federico A.lejandto Aguado de 

fs. 35/vta. Y de fs. 111/112 uta'.; de Sonia Maricel Riveto de fs. 
103/ 104, de Diego A riel La.torre de fs, 107 / 107, de Ramón 

Alfredo Cueva de fs; 109/ 110; de Javier Fabián Hemández de fs. 

113/ 114~ die, Miguel Ár¡;gel,-:Awsta de fs. 115/ 116, lo;s copias de 

documefita.ción de fs. 12/ vtq,. y 31/ 33, los croquis• ilustrativos de 

fs. 13, 22/vta .. y 46, .las actas de inspe.cción ocular defs. 21. y 29., 

las placas fotográficas de fs; -2$/28,•BOj 44/45 y 182/ 1.93, el 

protocólo de ·autopsia de- fs~ 38/43">. · J:?l acta de neótojisia de fs. 

. 4 7 / 48) ta pericia átt.átom;o' pátológioo de fs; 92, las : péricias 

balfsticds de fs. 94/ 96 y áe fs. 176/1131 vta., las actas periciales 

defs. 147/1'56 y el infonne del RENAR de fs. 160; ''prima fw::.u:l' 
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Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretarto 

Sacretorfo Pormm1e1JiO doí .lurodo 
d& Eniuícíomíanto d~ Mogisrrodos y funcionarios 

i'rovindo .da Buen05 AlrllS 

se en.cu.entra legalmen:te acreditado en ·aures :qt~: (HECHO J}. "El 

dfa 8 de julir'Y d,e-2007> siendo l'(;ls 12:45 hs, ;apr0ximad.amente, en 

ctrcunstarwias en que Ru.bé.n. NésJor ,Jitores .t?e éncontraJ;q. en, el 

comercio Ciber-Locutotio situadtj en. l<i 99,Jlfl !rala ,i~12.47 d~ Do9k 

· ;Sud* pa:rl:ido · .de . Avellanecl,a, pfópi~d,a4, .de · ·· · hi¡jcv Lorena. 
. \ . ' 

E1izabeth Flore$, se acerca. µn sujeJo , de sexo., ma.'f?.oulirto, 
. ' 

identijk:t:tdo como DamiánBritez;' quif;!TT res1xlta:.s.~r un V?CÍJtO del 

lugar, .quien ingresa al local Damián y medf,an.ie intimidación con 

un arrna de fuego, la. cual e.id/rae. di:!l bt:htiUo de :$tJ. ccurw(;{ra, 

tratándose de un revólver ca;libte 3:?:· lt:ttgo marca Colt Nº. de serie 

309!989 y los apimta al non!JJtado,y a su hiJa dicíerui,4.«~sto,es un 

a,salto, tirate al Bu;elcl" (sic}. Luego de ello. pro.cede a appder.arse 

ilegítimamente de un celularpropiedQ.d de Lor(?na frlores; de dqs 

de tatjetas telejonicas y dinero. en efectlv.01 cc,mo l1$i también de 

una pistola e.a.libre 9. mm .. v_rop'iedad .. de,l mertci<>nado Flore$; la 

éual portaba en su cin:tum, contq;ndo c;o.n la debida au:torizadón 

· legal para ello,, siendo que en t<1le.s morrl!.:rnto$ el-Sr. Flor~s y Sri.tez 
· ... 

se tral:ia:n en ltf;cha'} ,pgr.a .l1.1,r;ggq ciárs? é!Ste últfmq· a lq, fuga . .. . . . .... 

llevándose consigo, la p{stola dé ]!lores~· ei dinero' y las tarj?tq,s y 

dejando en. el lugar el rev6lv@r calibre . 32 C()rt el cu.a.] hahia 

ingresa.do e intim:idad.ó; (f!ECFJ()::Jlj Í'{['Om<$rtlo.s mCts. tarde· del 

mismo día, siendo aproxitn,adament? l:as 1(), fw.tas, .en, 

·circunstancias que Ma;rcelo Dan.iel.:ACll'ñl.Z; numf;Irário.de .. ,[a.Po.lir;:ta -----Fed(:ffral Argentina, se encontraba·. g.stqdonadfJ a bordo de. su 

' 
domicilio· de. su ex esposa sito en c.µ.lle ·Ma:n.uel ,Es·téiiez a,l 1000 I 
motocicleta marca Man.dial de 1:25 . .ce. de su pr:opieda:d frente al 

\ . 

-==:±f::-.~_,, ______ , . 
--- 11 

.............................. __ _ 



Torre 4 de Dock Sud, es que se acerca el nombrado Damián Ariel 

Britez; quien. colocánii.ose , reperi.tin:amen:te delante de Acuña 

exhibe un a:rma de fuego' y le refiere "BAJATE LOCO DALE 

BÁJATE" (sic} y le exigé a Acuña que le entregara la billetera. En 

tales circunstancias Brttezjala la cola del disparador provocando 

un .füouimi.ehto en ta pistolaj ya que Acuña tenia su mano .en la 

cintf;tra, tratando de sacar · el arma reglamentaria., la cual se 

encon.trabd trabada con · el buzo, polar que vestía estando el 

correaje por encima del polar, y le dic.é a ese sujeto "pará, pará, 

no tires ¿no querías la 'billetera?" (sic); y este sujeto le responde 

"DALE· J)ALE, POR QUE TARDAS TANTO;> {sic). Finalmente logra 

desenfundar su arma reglamentaria aprovechando que el sujeto 

realiza un movimiento para colocarse del otro lado de la moto, y 

en un momento de distracción Acuiía esgrime su anna 

reglatt1.$n,taria niánifestatido "TIRA EL FIERRO" (sic) siendo que el 

sujeto le apunta, por lo que Acuña efectúa dos o tres dispar.os. 

Lu.égo de recibir los · impactos Britez choca contra el árbol dlli 

exisütmtej gita "!:I sale corriendo· en dirección al campito, que al 

hacer dos pasos este sujeto se da vuelta, quedando de perfil a 

Acuña> como paira · disparar durante su huida, y es ahí que 

· nuevdmente jala la cola del disparadorprovocando un movimiento 

con SU"mano, ante ello Acuña efectúa entre tres o cuatro disparos 

mas y en·.ese nt.omettto se observa como su brazo détecho hace un 

movimiento brusco; el sujeto arroja el arma, gira sobre su mismo 

eje y cae á.l suele, siendó que los disparos efectuados por Acuña 

provoéaron la· muerlé de Btitez. 11
, --~~----,-~-~------~----~-----~--"--;.-------
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Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretarlo 

Secrarnrfn f~mmne!lle d0í Jurodo 
do Enjuiciqrniento de Mug1srrodos y funciono ríos 

frovinó~ ,da lfoanos Afros 

CaJificá los rrech&s como robo agtq.vado ppf el- &mpleo de f;<;l7Yf:tl cf.e 

· feegó en concurso real con portaeióti ilegal de amu:i: de faego de 

uso civil (liecho 1), en concurso ·real con robo .á{JJXJVO;do· por: .el 

empleo de arma de fae.90 en grado ·de 'tentativa en con:cttrso real 

con portaoión ilegal de arma. de guerra (heoho 11). {a:rts,. 421-

55,166 inc, párrafo 2° y J89 bis inc, :J.ri párrafos 3° y 4<>_ del 

C.P.); concluyendo que ft(as c:qnstat.mias m,tma;r:f;ale.s ,precitadas 

hacen a ·la sincera convicción razotrada · del susoripto en cuanto 

que; respecto i11arcelb Danief Acuña,; surge con claridad q¡;ur su 

conducta se enmarcó en _las t;ondi{f:ionet:f rectf?,ptadas pqr el art;. 34 

inc, 6/Y del C.P., pues su accion;g.r fue a consecuencia di:Jl il(dto 

proceder desplegado par Britez;, em¡;ilearu;Io pti,:a ello un· medio 

,...,_ \ ., que resulta absolutamente racirmá1 y proj:wrcionado ~ la agresión 

~~",,"' de la que juera víctima, Por tales · razones" y siendo que el 

9 

\ 

' . 

',nJJmbrado Acuña tam.póéo ha.estadá ab:inrtfo ligado ál¡xmccpso en 
. ·.· . . •. .·· 

calidad de imputado (véase incluso que las d?clo.raciones que éste 

prestara. en autos lo fueron err los términos dela:rt~ 232 del Ritual), 

con lo cuc;J rw resulta de aplif;acion la normativa de los- o:rticulos 

321 y siguientes def Adjetiuo. a sur<:f$pecto; deviniendo pertinente 

y respecto de dicho SUCífi/SO· también. aplicar la norrnati:v.a de .. los 

artículos 268 3<> párrafo ,y 290 2()¡ pá:trafo '~in fintl' · del C.P.R/ y 

. -

Además con f eeha. 6 de: octubre las: Qq¡,ií de~unctante, recusó a los 

.Agentes Fiscales, petición qi.1.e fué rechazade+ por. el ~ quol'. No 

obstante ello, y en· virtud de· lo ma;niff!'?sta:do por la quejosa en .. la 

denuncia prese.ntada ante ra Se~retaria Penndneri:t;e1 ··~ eu,ya, copia 



acompafi:ó a la. LP,P. nt;spectiva, com. fecha 8 de octubre de 2008 

se ordeno el desatchivo de la causa y se dispuso la producción de 

diversas medidas de instntcción, '"'-,~-------~~ 
_______ ,_. ____ • . L--

lil- ·corréSpóttde analizar ert este capítulo el contenido de la 

dertuncia formulada por la Sta. Caroallo> poniendo especial 

énfasis tm las cu:estionamientos form:ula,dos, para oportunamente 

estáblecer si corresponde abrir lajurisdicc:fón del Tribunal (art,.27 

delaley13;661),. . .. ------w», .,.,_r---. - ---·J - ·~- .. -

IlL La Sra, Carbalfo indica -como objeto. de su denuncia·-7 los 

delitos. de abuso ·de autoridad y violación a los deberes de 

fttncionario público~ malv$rsaci6n de caudales públícos y 

obstrucción de justicia, sin- relacionar estos tipos penales, con lps 

hechos que detalla en el cr;:tpt"tulo siguiente de su presentación. 

Esta circunstarwiá;. -ya denota una ca:rencia de fundamentación 

que impide conocer comer se preteru,1e llegar a las causales de 

IIl.2-A~i·señala, que "la acusación sobre los fun<.,ionarios públicos 

se funda en los elementos colectados en la IPP 781,251 "ROBOS 

SEGUIDO DE :Mt7ERTE" y , que· "no está esclarecido si es robo 

seguido de muerte1 tentativa de robo fu] homicidio simple de un 

incapaz adicto en ma:nos de personal policial". Pero, al no referirse 

a ninguna pieza probatoria} su afirmación; por gen~tica y c.arente } 

de toda,réplica a lo resueito pót los. Fiscalesi resulta dogmática.~- i 

IIL3.- 1.-Wanífiesta qµfJ "constan elementos que hacen su.pon?r [,.} 

que ~l menor es adicto» prirque son «.tfpicos'1 «según los usos y 

cost:urnbres~1 (fs. 39 vta.),. y no iltdica ,cµales serian ellós} como 

" 

•• 



----· farad'tJ-- de g;,,,~ii:J/ami&/Út:J., 

c1e ~pidtr1rt'~j P x!U!{,a;:u,~1,b-:1 _ 

,9?¿t:1-(}t4-r:Jií:? @!J /;{p«4JIZ&:i ,W¿¡.,tNJ . 

Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretario 

Secratnrfo Permanente def lurndo 
do EnjuiciomienlU de Mogistmdos v ftinoononos 

Provincia-do Buenos Aíre, 

jugaría dicha condición en lg respqtÍ-sabilidad del imputado, y 

mucho menos, con la pericia de fs, 120; qu.e da :cuenta de la 

/4 \ inexistencia de tóxicos en el occiso. · · · · ----------

-~ IHA.- Dice que "an:te el ojo entrenado .. de. los s.eñores Agentes JJ :Fiscales, es sospechoso qt,te aparezca una muerte en defensa 

escen.a del crimen y proceden a dar por cierta el robo sin que se-
·J~~--.___ propia co. n innumerables. d. isparos. en la. es.,pálda'', (/que om.. iten la 

:._ \ encuentre elemento de ilícito t;!ontra la propiedq_.d · o . bie~es de 

,,_,:..__..,d personas alguna que fuese. victima en e.se -hecho··luctu.oso donde 

····"~ .. perdió la vida)} (fs.39_ vta.). - •. · ,.. _____ · -_- . · 

{l 
\ ' \ 

Agrega que "traer a. esta escena un hecho. generado en otras 

circ:u.nstancia no es menos sospechoso qµf3 pensar 1ue se está 

ante una . causa, armada.-. con. fines . de;. enc:ubriniiento; de los 

verdaderos delitos ... '\ " ... por los s.eñores representantes del 

Estado que dében.. observar el espectro general del 9rigen del 

delito y la confbmiación de la causa, tanto para la víctima como 

para el autor materia.f' ( fs. 39 vta.).-- ---~--- --------- * ---------

}
' Nuevamente, la denunciante se desentiende del integro contenido 

de to re;<;,'Uelto; y sólo opone su propia versión de los· hechos1 

contraria a lo que bien. o mal se tuvo.por acreditcr.do.-------~------,--

JJI.5.- Finalmente, remata la denuncia acusando al señor Acuña 

de "homicidio i:::on · alevosía" y como encrll:)ridor a la victirna. del 
• > 

robo anterior y 1'.funci.onario de la policía .de la Provinqia" Nés.tor 

Rubén Flores, ambos por· "et conqdmienJ.p con la vf.0:tima" y ªco-

habitantes" del barrio La Saladita.-~-...,.......... -----~~~-------



De esta forma, pasa ahora a imputar encábrimiento al Fiscal, 

siempre a partir de su. propia perspectiva de los he.chfJs, que no 

virt.cula a ninguna circunstancia objetiva;--~--,---------

La ámpliación de lá denuncia que efé<::túa con fecha 28 de octubre 

de 2008, es.simila:r a la denuncia y:sólo discrepa con la actividad 

probatoria desplegada por la Físcc:tlía. -

IV.~ Abocados -en este apartado- al'.anátisis del trámite seguido 

en laf;P,P.. 781.2511 puede señalar.seque a poco de producirse la 

muerte de Britez; el Agente Fiscal toneguzzo, se constituyó en. el 

lugar del hecho, ordenando las diligencias de rigor para el 

escla.recimiento · de lo sucedido; que fuerpn practicadas las 

expertlcias corr-espondietites '""rastros, autopsia, balística, etc,-; se 

convocó a ii;::$tificar a toda,.c; aqu1;:Jtas persQnas que interoinieron en 

los procedimientos o podían tener tilgun conocimiento sobte los 

tópicos ma±éria · d~ invest:lgadón; se notificó en fotma a la 

Defensor-ta Oficial interoi:niente. · -~----------

Finalmente, como se adelantara; luego de exatninado el plexo 

probatorio, et Agente Fiscal resolvió atdhlvar las actuaciones, 

disposición que no cerusa estado. A mayor abundamiento) tal 

como se consignara, la in::vestigad6h se encuentra adtiva a la 

V> Que la lecfuta diversa de la,s. ofraunstancias acaecidas, no 

puede '1!).'ér se», configurar fundamento ,s1,1,ficie'nte para poner en 

movimiento lá instrucción del ,'>'Utnario, máx.ime teniendo.en·cuenta 

que el Fiscal comwucó su decisión a la victima para que ejerza el 

derecho de n::visión ante el Ffacat de Cámarasi y esta no lo hizo. ---

• 

• 



8l1Pi:1-t'-ifUftá-dJ !!!l?Ml7'"'°'' ,PI-vea 

Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretario 

Socrnrorlo Purmonealo del Jurado 
do Eni11idomiento daMogistradüs y f'undonorios 

Provintio-de lluar101 Pira, 

Que en definitiva las quejas de la Sra. Carb.allO:; se reducen a 

divergencias en tomo al temperame:tito s;¡{griido- én la i:rwestigaei6n 

y su disconformidad con la resolución dictada por el Agente 

Fi.scal. En ese sentido reirulta i:;-t-,'t·erio consolidado oo lct rnateria 

que las diuergendas referidas a ®esticmes meramente 

juri.sdiccionalesy no just/,ficcm. el: enjuiciamiento · d¡e 7-tiaglstrados. 

Las disidencias de tipo jurisdiécional debér:L en~ontrar su ccq,{se en 

los :mecanismos revisores que . éJ ordenamiento . con.templ4 El 

tribunal de enjuicicrm.iento ·no. puede ~er util123ado, {;:oJrw vía 

alternativa para la obte:nción de r.esultadosjarisdicoionales, el mal 

desempeño no se can.figura por la comprobación del err0r en que 

pueda haber incÚrrido un magistrádo que dicta resolu,ciones eit el 

m.arco de un juicio determinado. La· causas arriban a instancias 

revisoras -ordinqria o extraordinaria- pa.ra subsanar ·los errores 

que pudieran haberse cornetido; o incluso para revértir 

pronun.ciamien:tos en los que se "trate materia opinable,, {conf. doct. 

L. Exptes; 3001-179/04, 3001-567/04; 3001-,779/04, J,E. 08/05, 

J.E, 02/06, J.E. 12/05; J.E, 21/05,.S;J. 42./09, S .. J. 10/081 S.J. 

~=,.,.-.....l,..._----:2~/ 08, S.J. 2.$/ 08, S.J. 21/ 08);-------.. ----~~----- ~-~.~---.. ---

• VL- Que por lo expuesto. no corresponde abri:r la ]urisdiccion del 

Tribunal (art. 27 la ley 13¡661).-"'-"'-·'"-~----:..--:..--~., .... ..,..,..; .. _____ .. ___ .,~:..-

Sin perjuicio de ello, e! heterodoxo pmcedi.miento adjt¡:tivo 

utilizado; que ne ha si&¡ cuestion.qdo. ú la · cirourrstancia que. en 
. ' ,. 

una oficiosa reapertura el Fiscal haya -in:térrogado a la 

denunciante sobre ouesticm.e:s. aje~as a l(;l inucN:Jtigáción:, como la 

estrategia defen.,9ioa y la r~la.cion· con su letra.do; ameritan remitir 



copia lc;ts presentes actuaeion-es a conocimiento de señora 

Procur-atJ,cra General de la Suprema Corle _de Justicia, a fin de ser 

eoaluadas en el áml)ito de supcrrintendetwia respectivo, por no 

tener entidad . $1.1-fl<;i,ente para su tratamiento por esta vía 

de.stitutoria (a.rt. 18 inc, <1tl' de la ley 13.661)-,.........~----­

En aval del temperamento propuestó se ha. expedido el máximo 

Tribunal Nacion..a;l: 1'No cualquier falencia en el proceso habilita el 

empleo de la vía. destitutoria, resultando necesario que de las 

actuaciones .rurja una situación que exceda las posibilidades en 

materia, discip.linaria (CS .Fallos 286:282).---~~- -~-

Se.guidamenté el Dr .. Pérez Duha.lde d(jo: que se denuncia a los 

Drf;!s. F?rnando Daniel SEA-HSA y Gustavo TONEGUZZO en su 

ca.rácter de Agente Fiscal y· Adjunto respectivamente a cargo de la 

Unidad Funoiondl Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas de 

Zamora, por la presunta comisión de los delitos de abuso de 

autoridad y violación a los deberes dél ftmcion.ario público, 

maltterstrci6n de. 1:x:rµ.dales p1.U:ilicos y obstrucción de justicia~ que 

surgirian de lo attuado por dichos funcionarios en la lrtstmcción 

Penal Preparatoria Nº 781.251 del registro de la referida Unidad 

funcional. Conforme los términos de la presentación inicial, de 

tales hephos habriá sido víctima quien en vida fe.era Damián Ariel 

BR.JTEZ, h:ijo de lGt den:unciante a estar a. sus dichos1 domiciliado 

en Za.piola N" 1319 de la Is.la MacieL Se afirma que en.la JPP 

781.252·qµe,se caratularía coma ,,robo seguido de muerte", se le 

endilga al fallecido BRITEZ tal íntegro delito, siendo que habria 

sido la v-fütim.a del -homicidio_ Sostiene que no se ha esclarecido 

------- ------------ ---
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debidamente si es robo seguido de muerte, tentativa de robo·u 

homicidio sirnpl.e de un incapaz adicto a manos df!J personal 

policial, agregando que está acreditado que su. hijo muerto, menor 

de edad, era adicto al paco, Que · es sosj:redhoso que aparezca 

,como una muerte en defensa propia,. cuando ha recibido 

innumerables disparos en la espalda, según surqe·ile la a1¿topsia 

que le _fuera realizadá; que no se han encontrado ~lgárn,(;'tntbs que 

acrediten delit.o alguno contra la propiedad. Que se trata de una 

causa annada con fines de encubrimiento dé. otros verdaderos 

delitos cometidos por funcionario polici.at en pe7Jilici.o de un menor 

que ha perdido la vida y que era deber de los representantes del 

Estado investigar, Que acusan como responsable de homicidio con 

alevosia al Oficial de la Policial Federal Matcelo Daniel :ACUÍVA, 

DNI 21.723.565, y como encu.bri.dor de ese hecJw al ftincionário 

policial de la Provincia de Buenos Aires, Néstor Rubén FLORES, 

quien se domiciliarla en el Complejo habitacioh.al La Saladita. 

Hace referencia a o;tro hecho de homicidio de igual autoría que 

ofrece como prueba. Ta,J lo que surge de la primera presentación 

de la denunciante del 6- de octubre de 2008 a Js: 1/ 3 de estas 

actuaciones. Se agrega con posterioridad la ampliación del 23 de 

. e mes y año de fs. 5/ 7, en. la que se éonstifuye domicilio y se 

com.pañ.a con firma de letrado cttmplímentar1.do la exigencia del 

Art. 26 ley 13~66L Se consigna ahora como car6.tula, de las 

actuaciones cuestionadas la siguiente: "robo calificado por el 

empleo de anna en concurso real con tentativa de robo con 

homicidio resultante". Que .su 'hijo Damidn recibió mete ifnpaotos 



de pistola calibre 9 mm que portaba el oficíal Marcelo ACUÑA 

como arma reglamenta.na proveida por la Policía Federal, no 

registrada en el Renar ni acreditada su titularidad al momento del 

hecho. Entiende que este es un hecho de homicidio simple con 

posesión de arma de guerra por un personal civil armado sin 

identificación de arma}c violando la ley de la materia. Que el 

cadá:ver de su hijo, según testimoniales de fs. 113/ 115 de 

HERNANDEZ y ~4COSTA, se encontraba boca arriba 

en.scingrentado con una pistola cerca de su mano; contrariamente 

a lo que se habría consigm;ido en el ama de inicio de la caus.a de 

la que surgiría que sé encontraba décúbito ventral. Lo que implica 

qu,e se habría cambiado la posición del cuero y se contaminó la 

prueba. Que el arma qu,e dicen estaba en posesión de su hijo no 

habría sido disparada; qu$ esta es una causa amiada por mal 

desempeño de la función e imp!;lricia en la materia. A fs. 8/ 14 

reseñan fojas de lo q,ctuado. A fs. 14 vta. formulan observaciones 

generales. Entre ellas, que de las pericias surge que no hay restos 

de pólvora en la manos de BRITES ni evidencia de disparos de su 

parte; con lo que entienden que ACUÑA mintió cuando afirma que 
hubo un enfren.tam.ierito. Que Damián Ari.el BRITEZ .fue muerto por 

la espalda porpetsonal idóneo en el manejo de armas de Juego y 

que no habría sido un er;,frentamiento sino un fusilamiento; pues 

todos lm, disparos fueron realizados por una sola persona y 

dirigidos hacia otra, Que a pesar de ello se dispuso el archivo de 

las actuaciones, no ,habiendo valorado el Fiscal la vida de BRITEZ 

y su in.necesaria muerte por la espalda, no habiendo sido llamado 

.. _/ 
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ACUÑA a declarar a tenor del Art. 308. CPPPÉA ${no meramente 

como testigo, Considero respecto la jurisdicci6n Jurado · de 

Enjuiciamiento: 1 º) que los fímcionarios denunci,ados resultan ser 

. unos de aqufJ;llos meru::ionadp-S en el ~4rt. .1,1 (};é la ley d?. :za 

materia como acusables ante este Juradó. 2") Que los hechos 

reseñados objeto de denuncia, por su tenor literal y p1iina Jade 

considerados, podrían r~$Ultat<de. 1(?{:J. '.<Xintemplados en el Art. 20 

Ley 13. 661, en cuanto a la posibli;!, exi,ste.ncia de hecho típico en el . ... ' .. - . 

ejercicio de las funciones, y/ o una de las faltas del Art. 21 incs. 

d)~ e), y/ o i} de la ley de la materiq. J:or .lo ex;puesto entierulo: I) 

Que corresponde declarar que los hechos denunciados primafacie 

considerados~ son propios de la jurisdicción de este Jurado de 

Enjuiciámiento (Arts. 17, 20, 21 incs. d), e}, i) y 27 de la Ley 

13.661. 11} Encomendar la instrucción del pertinente 

sumario de conformidad con lo que manda el Art. 27 

2do. párr. Ley 13.661-------------­

Por ello el Jurado de Enjuiciamiento de Magistra.dos y 

Funcionarios, por · lvlAYORlA de los miembros presentes 

RESUELVE¿------------------­
PRIMERO: De.clarar que los hechos tratados no resultan 

comprendidos en la _Jurisdicción 4el Tribunal (árl, 27 pri:trter 

párrafo de la íey 13~661).-----------

SEGUNDO: Di.sponer el derre y archivo de las presentes. 

actuaciones.-------~-------------­

TERCERO: Remiti~ copia certificada de estos actumios a la-señora 

Procuradora General de la Suprema Corte de Justicia, pará su 



evaluación en el ámbito de superintendencia (art. 18 inc. "g" de la 

ley 13.661).-------·---

Reglstrese y notiftquese,---------------------

Con lo que termin.ó el acto, siendo las horasJ ftnnando los 

señores Jurados; por ante mí, doy Je.-----------------------
; 
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